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0oldin ficial
DE EA PllOVINCIA DE VAEEADOEID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

fGaceia del i^ de Noviembre de 1880.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso y la Reina Doña María Cristina (Q. D. G,) continúan en esta Corle sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima Señora Infanta heredera Doña María de las Mercedes, y 
SS. A A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

NuM. 255.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Wegoelado 3.**—Estadística demo gráfico-sanitaria.

RESUMEN mensual de la defunciones y nacimientos ocurridos en esta Provincia, durante las cinco semanas que se 
expresan, y que se publica en virtud de lo dispuesto por la Dirección general del ramo.
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Valladolid 13 de Noviembre de 1880.—El Grobemador, Joaq^uin M.* Ruiz.
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Num. 266.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

/Negociado 2.“— Correos.

Habiéndose suscitado diversas 
dudas y dificultades, acerca do la 
franquicia para que están autori
zados los Juzgados municipales y 
con el objeto de que la correspon
dencia de los mismos, no sufra 
retraso para su inteligencia y cum
plimiento, he resuelto publicar en 
este periódico la siguiente Real 
órden.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 23 de. pi.- 
ciembre de 1872 comunicó á esta 
Direjaema; ^gaaerAl- la- Real órd^n 
siguiente:

«He dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
de lo consultado por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, acera de la 
oportunidad y conveniencia de po
derse otorgar franquicia postal á la 
correspondencia de los Juzgados 
municipales fundada asi en la irn- 
pprtangia 'de>Susifu{icioue& como en, 
la concesión que en otra época se 
hizo ,á, ;lQS Jueces de Paz. Cierta
mente estos disfrutaron de esa fran
quicia, pero en que á estos se con
cediera no puede fuudarse la pre
tensión entablada en favor do los 
Jueces municipales. Aquellos ni 
gozaron de sueldo alguno ni deven
garon ningún derecho, mientras 
que estos, si bien no disfrutan un 
sueldo fijo perciben derechos con 
arreglo al arancel aprobado por 
Real Decreto dp 19 dp JqUq de 1^7.1. 
Siu entrar en la consideración de 
si .esos derechos pueden ofrecer ma.- 
yor ó menor lucro, es no obstante 
evidente que son bastantes á su
fragar los gastos de correo, y desde. 
lueg-p.^íP constituyan ¿ Los Juzga
dos municipales en.; un cargo tan 
esenci^lmeitte honorífico que pea á 
la. administcacion forzoso el conce
derías una ..mM ó m^os directa 
protedcion, EQ: sú- cumseci^apia, 
a^nchdas estas oonjidérapiemeg, y 
de conformidad con lo propuesto 
por ese Centro Directivo: A. J^. áa 
tenido á èien resolver q^e sea negada 
á ¿os Jungados ^líi^idjMles la Jran - 
guida postal gue para su correspon- 
denda Aan solidlado. De Real órden 
1 Oidigo-. A.-\ ‘̂.-i. -paiiíxif su 'GUUoutmiirtiJQ-tá? 
y efectos oportunos.»

Y habiendo llegado á noticia de 
esta Dirección -general el* que- sin 
embargo de tan ter minan té-disipo'-' 
sicion, algunas Prmeipales y Esta
fetas, admiteu. y iúuxaan .sin fran
quear la correspondencia de los 
Jueces municipales; he acordado 
circularía, para su puntual cum
plimiento; con la^ sota escepcion de 
la gue dicAos funcionarios dirijan gf 
Juen de 1.^ instancia de guien inme- 
diataniente depeníJdi^r 
dos, á prevención, de la instrucción

de las primeras actuaciones en las 
causas criminales, y , por delegación 
de la práctica de diligencias en las 
mismas; en justa observancia de lo 
dispuesto, respecto de los Alcal
des, en la órden del Regento.-deT 
Reino de 7 de Febrero dé 1-870, 
como delegado.^ entonces de los 
Jueces de l? instancia, al mismo 
efecto.

Sírvase V. dár conocimiento do 
la presente á los Subalternos todos 
dependientes de esa principal, pré- 
vio acuse de recibo á esta Direc
ción general y disponer lo conve
niente á su cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1880.— 
El Directar general, G. Cruzada.— 

' Sr. Administrador principal de Co-. 
rreos de...

•Valladolid 16- de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, jQaqqin51|^7 
ría Ruiz.

Gaceta del 12 de Ocíaire de_ 1880

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

(Çonfjnuacio^.}

Que trascurrido el término do
prueba y citadas las partes p^TA? 
uefinitiva, dictó sentencia el Con
sejo Cóntenjeipsp-admihistrati.vo dfp 
la isla dé Puerto-Rico én 11 de 
Diciembre de 1877, declarando que 
debia coq^^^, ,y.^^^§¿^^^^,1^8, 
resolucione.s de la Intendencia ge- 
neraj. de H,aciqnda,.dq 18 de .Agosto 
de 1876, por las cuales se impuso 
la pena de comiso á mercaderías 
que introdujeron clandestinamente 
las casas mercantiles Tomás -Arms
trong, Armstrong y Compañía, Es- 
téban Vidai, Francisco Subirá, 
Ramon Cortada y Abelardo Agui- 
lég; la de la. misma fecha imponien
do; la peng de dobles desechos» y la 
decomi8p¿ú mercaderías introduci
das ilegalmentO; por Pastor, . Alar
qués y Compaum, y la dé 26 dél 
propio mes y año-declarando eaijdas 
en comiso mercauhías iutrodúcijdas 
.Clanddstina,mente por Wiechers y 
Compañía, cada 0,00 al respecto de 
las Gantidadíes que arroja su liqui
dación:

. Qiy^,t^q^^^^^ 
terior sentencia, é interpuesto por 
el representante dé los demandan-

laeion. po,r auto de 4 de. EncÆO de 
1878 se desestimó ol primero y ad- 

..ffiJÍ-íA®Í-.?egJÍúdoj^, mandando' qUje, 
préyia citación y empla;zamien¡to 
de las paqtes, seiremitiesen las op- 
tuaciones á la Superioridad, de 
cuyo auto.apeló,también ;pl repre
sen tan te de los iernançUr^tes, .sión- 
dole admitido ei recurso:

: . .J^UUx-ál . DÍifiUUd¿UÍ£k...-LL. ArUtáfitíOx 
Alfau y Barait se personó .qn qi

acu-sada, y por parte al Licenciado 1 
D. Rafael de Gracia en represen^- I 
cion de D. Bartolomé Mayol. I

Visto el reglamento para los ue- 1 
gocios contenciosos de la Adminig 1 
traeion de las provincias de Ultra- | 
mar de 4 de Julio de 1861, en su 1 
art, 66. el cual dispone que el plazo 
para mejorar ante el Consejo de 1 
Estado los recursos de apelacion y f 
nulidad sea el de seis meses para 1 
las provincias de América, acontar i 
desde el dia en que hubiese sido 1 
notificada sn admisión: 1

Visto el art. 25-4 del reglamento 1 
de lo contencioso de 30 de Diciem- 1 
bre de 1846, con arreglo al que si 1 
pJ_ÉE®J.^.ll^-VTolPJjuT«LS6_qh..i^^^^ 
ante el Consejo Real, hoy de Esta- f 
do, en él término señalado, se de* I¡ 
clarará desierta la apelación y la 1 
senténciá consentida à la prîmes 1 
rebeldía que le acuse el apelado: Ipi

Vista la instrucción de Aduanas 1 
de Puerto-Rico do 5 de Octubre de 1 
1857, en su art. 291, oue establece 1 
que si en los reconocimientos de 1 
los géneros, frutos ó efectos apre- 1 
hendidos, se encontrasen excesos 1 
ep ql nú^q^ero, ,peqo yr ^edi^.de 1 

'los ya dééláráfibs, y la diferencia 1 
de su valorTuese mayor dn un lU' 1 
pí)r.\W, ehAÚDOiónto qú.e;^sto.pb- 1 

'idvj«Wl«á’IÍÍ ppim/ip 4.^1«el dérecio^ 1 
doble: L

Visto el art. 292 de la propia 1 
instrucción, según el que, si en 1 
dichos reconocimientos resultasen K 
excesos que pasen de 25 por 100 1 
sobre el número, peso y medida 1 
manifestados, dicho exceso caerá 1 
en pena de comiso, á ménos que el 1 
importe del referido exceso no pase 1 
de 100 ,posos, .én JG-uyo-caso. sede-1 
•qjçigirà eídnrepho dabjie-: ■ 1

. Visto .el.-atU -3.34, en el cuaTse 
determino que los comisos que se 1 

. .dâSlâXôB^ftfflOL.aJXâ^  ̂ 1
clones contenidas en esta instruit 1 
cion, y lo mismo la exacción 4% 
recargos de derechos y condena'-- 
cioues pecuniarias que se impon'- | 
gan siempre ea efectivo metálico.. I^ 
por efecto dé despachos en hi B 
Aduauasi.,0 e.ni,cu.álq.uieir punto dó. Ib 
reconocimiento, y los actos ^ion:.. 
deo„. son actos g.ubernativos, 011 1 
que por lo tanto no vinteuvendr^ lid 
los Tribunales, ni para ello se ne: 1^ 
cesitará njaguna tramita.cio,n j94>; 1 
cial: I

Vistas Us Ordenanzas de Adui' 1 
■ nás fié râTénÎusulia, qüe détérnii' Ig 
nan en su art. 253^ para el caso de Ib 
que no se verifiquq la aprehensión B 

■.maiteirial de los geperos, objeto del B¡^ 
j Gpntv.abaü^p ó deifraudaeion, 9^ 1 ^ 
si la Administración , tiene medios ■

• dn probar el fraude procederá 0“ l e 
la forma que establece, salvas h® 1 
diférenciás natpralqs, que prodû®® 1 
la fajita .í^^térA^jl (leí cuerpo 4« B 
délité: 1

Consejo de Estado, en nombre de 
D. Bartolomé Mayol, como gerente 
de la Sociedad Pastor Marqués y 
Compañía, de D. Jorge Federico 
Wiechers-y de D. Francisco Subirá 
mejorando el recurso, y la Secion 
lo tuvo por mejorado, declarando 
que este proveído quedaría sin 
efecto si el Licenciado Alfau no 
acreditaba dentro del término de 
dos meses el carácter con que liti
gaban los dqs primeros, y no pre
sentaba poder bastante de este 
último:

Que en 16 de Diciembre de 1878 
presentó dicho letrado la. escritura 
de constitución de la Sociedad 
Pastor, Marqués y Compañía, de la 
qüéresültá qüe D. Bartolomé Ma- 
yoby D. Hermqnegil^ Salazar son 
indistintamente gerentes de la 
menniouada Sociedad-* y hahiún - 
doáplp puesto de manifiesto los 
autos para que ampliara el recurso, 
lo verificó en escrito de fecha 20 
de Marzo do 1879 pidiendo la revo
cación de la Sentencia apelada, y 
qup qe, ided/irase que Iqa, co
misos decretado contra los co
merciantes de Ponce fueron impro- 

i cedentes, y que lo pe.rtineu.t0 para 
que la Hacienda no sufra el menor 

.,p6rjuicÍ0;q8;qqe, para-él caso dq que 
Ías^,4^q^aq, .¿q Ios¡,§^jeadp9, que,, 
fueron de lá Aduana de Ponce 
no alcanzaran á cubrir en su tota
lidad la diferencia de derechos que 
dejara^de percibir el Tesoro, ejaUeiq 
á cg^^r^ FU6to. '^i^gpjp^^i 
y á prorata los consignatarios de 
las mercancías sobre que versó el 

■ ’fcande dé aquellos ''funcionarios, 
fundándose para ello en que sobre 
log coipP/í^iaUjt^es. Aá recaído, un, 
sobfesein^jento çlq la Aud¡i,encta; en 

. q.u.e.nohAhi.a/hahido.comis.Q..e^ rea- 
- lid^., pi^^t,n.-q^. Io^,;;gén6ros no 
habja_n sjdq ^r^hondidp^ .251..TV^ 

..np-pstaba aprobada la defraudación 
y ppr último, én que aun cuando 

- la defrauUaqiph oxj^.iese, Ips cul
pables serian los empleados!:
' Qée qmpíazado mi Fiscali, Gon- 

j tjestó el recurso en nomhrq ;¿ la 
1 Admiaistraciou general del Estado 
? pi^ieijdo .en qsewtjo^de -fecha 1.’ de 
jjulio de 1879 que,se çonfirîpase qn' 
tjodaS: sps partes la. spntq^cU.ape- 

- l|afla,, fu|n.dqndose paria. eljq, en que 
rija sqntqneia de la, Audiencia no qs 

qbstjáculo. para, que la Admijni’Strq- 
, cion pbre dentro de su ó risita’ en 

que las Reales étrdenes de 1876 
aprobaron este procedimiento, j 
en que, Tesul-ta probada la defraq.;, 
dación, por, los, lil^ros mismos del 
apelaUitey por las comprobaciones' 

. v¿riíicqdas..púr,la. Adiûiu.iâUaciojj.., 
,y, ouyq;restt'l.tado po ha impug^uado:

Que por un otrosí del aniterior. 
; çscritOj,acusó mi Eiscal la rebeldía 
,^.todos los,o.pplaotes, excepto ó- la 
.casa pastor,.Ma.rqués y Compañía, 
^que habla comparecido en for^oí^g; y (Se contmuaráJ

■de. .§<^(0111^;^ H^WQ, h: tuyq .por

MCD 2022-L5



WürAcjoN/ii^py^GUL UE ;y^

AÑO ECONÓMicó. DE 18,80 A l,88f

, . ; ■ . Meses de Julio, .A^oslo ^ S'etiemdre.d'e 1880.: ¿ 0 < -

83TÁÚÓ ‘demostrativo de Í^s operaciones de recaudación é inversión de los 
fondos pro viudales, verificadas éu él espresado .trimestre.^, .q.ue con .arreglo 
jlo diapnesto én^el artículo^ 83 dé^la ley orgánica de 20 de Agosto de 1870, 
■SB publicp-.eu; Ql,^J^oleíi% fi^ç^l. / ;

CAR «o '' Pests. Ge'ts,

/En la Depositaría' de .fondos.provin- _ 
. 1 uiáles.. . ' '1 1

. ' . dEn. el. instituto, de segunda ensÁ-
laíténciff. gue /é-V 'Sanza, , 1 . . . . . .
'(tHÓ-^^^ áeÍÍ/i'-(^ ■la’^'Eséúéla Nominal de Máestrós'. 
msih^Bíllenor-. bíEnblac. rdp: o.idf; deiMaestraé..:

[En la Academia d^‘Délias Artes.. . 
LEu los. cstablcciipieutos provinciales' '

' de BenéficèfiéhÉ. .

á

Producto de las rent«s-y censés^de'là^prôVipcia.^ . 
Id. -de portávigos,.pontazgos y'bàrèajlesbc b 
Id. deidqnativos, legadiosry mandas: 1 A. 
Id,.. de,'recuysop<legales.para cubrir; ni déficit. 
Id. del,recargo ,sobr,e,-|à-Sal Æpmun. , ■. . . 
la, del rapop de Instruccipu pública, . , n 
Id. del, id.,..dp Benel^cepcip, . : . . ' . . . —
Id. ‘(iei aumento al recargo sobre las contribuciones dircctadiydasp- b.:cj ‘ c :'b 

y . de'(únsuiúóá. b" 'p. . b .................. . . K, b : 62i882.167 
ldi” de arbitrios especiales. ' . ’ . .1 . . ' . . . .' . ./
Id.^ ‘ do'recar'gbs extraordinarios sobre alguna!ó algunas dedas. eape-L a '1 

cíes conipréndidás endaifarifa 1.“ de consumo^. .. , ,♦ ,,i ^ , _ , .
Id. /.deiiempréstitosi . b . "
Id. de^nnajenaciones,o ., c.b.aib
Id. , de TjeapliiaaMe pre,supuestQSiantcriores. . .
Id.' de mdresos para cubrir los nuevos gastos del- presupuesto^

22.900‘75

. 1,4.424‘.001
■25.567*92}

de 'ingresos para cubrir los nuevos gastos del- presupuesto^

Id. de reintegros' .y 
ÍrrasUcionesade codales de unas cajas á otras ocu- 

í’|rídas5ra?,el trimestre,, vi
5dp’Íememb‘d^ heclibs Ípor el presupuesto anterior 

.d.e 1879-80 para novelar las cuéntaAMe éste tn‘-' 
mestre, respectivas al ejercicio corriente. . . .

.«■•«lOÍ).

- TôTÂL CARGO.

PA®^.

WCHa PRIMERA pEp Pi’lSl'PrESTU
■ GASTOS OBLIGATORIOS :¿h

Personal.

Pests. Gets.

Maieriár.

Pests. Gets.

1.989; 49 

^71.20046.

TOTAL. ‘

Pests. Ge'ts.-

^'^^í'Y\j'[^Qi. l.—Admmistraeíon pr6v^^

Satisfecho por obligaciónes, .deí Cpp^ejo^ y Dipu ''. 
Woü'próvincia'l y de là-Cómisfon de exáincd^ 
de cuentas municipales' y -de'pósitos. . •• 

1^.4© suçldpsidel^'Archivero de’fa provincia J 
del Depositario de fondons provinciales.,. . ■ 

deni por obligaciones de íás'CómisiónQs espe- 
dales deda’provincial . . . i b .

W¡PQ'’ anélidos ■ de-lps. Ar^íui1¡ectos ; p-ovincia- 
n ñi^‘^®-hs 4eliimn.iiQ^,^u£i, les^a,u5óli^.U ; 
‘''pni Vorla.,dé loi*Médicos de llanos y; agúas

Münérales de la: proviricia. ' . ''b i .
^“B;por.id, dedo?; ompleadosidé njoáteS;, .enyó 

SQsteuiniieñto, coíresp|Opde,á.l^,,pp,yjncia..; i

CAPÍTULO l^j^^er^iei'os generales.', 

^■'®^chctP9rgastos.de;apipt^s. .,o.y. 
t/® ?°^ ^^- delservícip dé vagajes.. , 
wpoir. id, , de impresión y publicación idel 

. i^oleíin Oficial.
®^ por id. de. elecciones de Diputados dro-b 

j.viwíialés.:. n/MV-l .
'W-I(9T id, de c^larpjdadtiS; públicas, ,1 .Í . 

.^^PlWLO 'IlI.--iQi7’â:ÿ.?ïîi5^c^À'i?e c/írUíiíi?^ 

^it^geho ipotradligapignes de laS-obras idle ire-;
^ Çà^^f'ryf’-eidp.de los; p^n^pps,, l^ar- 

CRS -pù-^nt^g^y p^ùtonéfe no ¿omlirendidPs; en 
®''Pfep;generali del Gobierno, bbhb--' •■ • 

t em pop gastos .de, ye paraej op .y- pqnpervacioii 
de las trm’siâS'âé las carr^érdá'’CortiprCndidiis 
'en el;’;platt..-gffiQeral.'.'debGobiemo-p'o’r los pue
los cuyo yecindaxio. excede de 8.000 almas.

1 X^4*02 ■ 362*50 : 7-636,62

y 1.250*00 1.-250*00'

' " 165*00^ » 165*00'

M 750*00 •745M0

250'00 . 0)?. ■ 250*00

5.900*40 » s.^oœ^o

,‘*i,Ívc syZÚ' , >^ JÍ^ h ^P^r^fi^U* Material. TOTAL.

^ests. Gets. '^ests. Ge'ts. ,
.nr.'r

07 . , . . , .
Satisfecho-po-r gastos de construcción de un pre- 

:-sidjo.vp.qrrecdiúnal en esta capital. ' b ■;
Idem por id. de reparación y conservación de 

las fincas provinciales. . . .b'’^.f-b b:.

D Bl BJ'lodhi

CAPÍTULO \N.—Gargas*

Satisfeebo por ; centrib uciones impuestas á Los 
bienes que pertenecen á la provincia. .

Idem por importéldú . Ias pensiones legalmente 
concedidas sóbrú-Íosifondos de la.provincia. C 

Idem pop jutéteses y amortización del emprés- 
titó'‘¿Iniorizado en

IdSffiTpSr importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización, . . .

Idem- por'deudas' réconócidas: y' liquidada^ y 
. Otras-cafgás de justicia.,

'/Mil

■■rP

CAPÍTULO V.—lnstruccio.u.,pú_Miéd:,: .~

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de-ilyAbb>-?fmah;za.rb ,

Idem por id.^deljnétjtufp de 2-*-eps.eñanz, . . 
Idém por id, de las 'Ésepeías Ñormaíes ; de 

::maèstros y^maestrasb'; D; : . ■ .■ ' , ' ;•' ., .
Idem por .sueldodel Inspector provincial. de 

primera, enseñanza., ,, ,:.....,- r . 
Idem por obíigácibnéh de la Academia de Bellas 

. -Artesvi if: .
■ Ide.ni por fd.de, 1^ Biblioteca provincial.. . 
Idem por id,, del Museo provincial. ._ .

:btD ^W 
9.350*13

'2Í646*6Í

375*00

- i ^^S44i^

75*00

<-1831^2 
478-37

306‘fe

3)

■ -^iÔ&

»

IP WM* 
9.828'50 

'^'9^‘¿9

.375*00 

s-Sill^^OO

75*00

. CAPÍTULO yl.'^J^enejícenciá.;

Satisfecho por obligaciones, de la,Junta provin- 
' cial de Beneficéfacía. b ’ f .f

Idem por obligaciones dé los hospitales dé esta 
: ^provincia.;:.../ ..y. ..C-f. . •
Idem por id.' de las,„Ca.s,as,.de .Misericordia, f 
Idém por id. de las Casas'dé Esposito's. , .q 
Idem por id,./d& las Casas de' Maternidad.' ,. 
Idem, por, id,, de las Casas de íluérfa.nqs y Des- 

ampara.dos,. .; b . . . . . . . . b

. / 744*46; 

- 21160^81

■ - 4^26

• i^.888‘76

748^71

21.055*56

1»

; CAPÍTULO yH.-^/Jd^irediWiz. pú6liéa.

■'Satisfechoj)ór gastos de,Cárceles...,, . . , . Í 
Idem por Dd. de 'Establecimientos^penales..

CAPÍTO; y lix.—Imprevistos. ;

Satisfecho por gastos de esta clase. . ■ ■:p,.p . ^860*B.8 . 860*38

' ; , o SEGUNDA SECCIÓN. ?
GASTOS VOLUNTARIOS.

' \ 'de nuevos estd^leciin^^^^

Satasfecho por. gastos dq fupdacion ó ¡construe-; 
cion de nuevos establecimientps,,„(|,e¿BeDefi- 
cencia y de instrucción pública, f

ili ' •

CAPÍTULO 11..—Z7fíí’reífg^4í.’ • i .;0tj’.X-j A <'-• P- 

i-U '/Of =

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de cárréteraS comprendidas mi e

-plan general del Gobierno. ..-•.-....' ..
Idem por gastos-de construcción^de, carreteras 

'que no forman parte delpíán general del Gó-
. bierno;: b-".“-.''.:•.'. ‘ .' .' 4 ' i

0.?:.’ • . 4

• ,* 'll'’'

/-708*32

, CAPÍTULO III.-^0<5r<?í diversas.

Satisfecho por subvenciones' para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo-de 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . .j

CAPITUTO IV.—P/^o.? gastos. ‘

SatisfeeJxp.-ppr, .lE^s,jC9¡ú.tjid^de.% q^up^^e. destinan é 
objetos de ipperés p^oyipç,i^l. . '.' . .■ " - ft ' - ’ 124*9€! i ^124*98

iuyyi.ii|ui»iu í/b jpyiAUOqf .

Remesas de -’esté Depositaría á los estableció 
yinientos:de Instrucción publicaiy—de Benp5' 
cencia. • . , ... .■ ■-.,, •

Suplementos hechos por éste presupuestó par? 
. nivelar las^cuentas del présente trimeátre fies 
pectiva? al del .ejercicio corriepte-.de .18.á ^8

6Í328‘0(f ' 6.^8‘00<

Total data. . '. \^. .» 35,533*55 
'—J———J

1 J63;247‘7p
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RfiStiHEIV,

En la Depositaría de fondos provinciales............................  
En el Instituto de segunda enseñanza..................................  
Eu la Escuela’Normal de maestros.. ...... ^ 
En la id. id. de maestras. . , . . . . . 
En la Academia de Bellas Artes............................................. 
En los establecimientos provinciales de Beneficencia. . .

Importa el cargo. . . . ............................................ 71.20046
Icaporta Ta data. . ......... . . . . . ... 63.247*70

Saldo ó eæislencia para el siguienle Írimeslre. . . 7.952*46

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En Valladolid a 28 de Octubre de 1880.—Esta conforme: El Contador de fondos 
provinciales, Eduardo Marin del Castillo.—V.’ B.’: el Vicepresidente de la Comisión, 
A., Antonio Lanuz^.—El Depositario, Julian Térmens Cambronero.

{Saceia del 9 de//oviemdredé 1880.(

Ministerio de la Gobernación.

Dirección sueñera! 
de Bemefloenela y Sanidad.

Con fecha de hoy comunica este 
centro al Gobernador de Cádiz la 
siguiente órden:

«Vista la comunicación de V. S. 
de 6 de Setiembre último, á la que 
acompaña copias de dos oficios del 
Director de Sanidad de Bonanza, 
manifestando en el primero si para 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
caso 1.*^, regla 2.^. y los 1.® y 4.® de 
la 3.’ de la Real órden de 17 de Ma
yo de este año, eleva consulta á 
esta Superioridad ó se atiene en ün 
todo á lo preceptuado en dichos ca
sos, aunque los buques sufran de
tención por hallarse el puerto á dos 
kilómetros del pueblo; y en el según, 
do, si cumple lo prevenido en circular 
de esta Dirección de 28 de Julio del 
año actual, pues le llama la aten
ción que hasta ahora una ó dos 
patentes tan solo se han presentado 
con los requisitos ordenados, y si 
este centro considera procedente la 
multaque ha impuesto al Capitan 
del vaporjnglés Viceroy, procedente 
de Newcatle, por no resultar en la 
patente la clasificación de tripulan- 
tesy pasajero8„constando sólo llevar 
Abordo 15 personas, de las que 14 
eran tripulantes, y la otra la señora 
del Capitan, pasajero; esta Direc
ción general ha acordado manifes
tar á V. S., para conocimiento del 
Director de Bonanza, por el órden 
de los puntos consultados:

1 .® Que se atenga á lo terminan- 
temente dispuesto en el caso 1.®. 
regla 2.’, y en los 1.® y 4.® de la 3.’, 
de la Real órden de 17 de Mayo re
ferida {(gacela del 21); pues aunque 
el puerto se halle á dos kilómetros 
de la población, se trata de un caso 
extraordinario, y el precepto de la 
Real órden es de forzosa observan
cia por las razones que para dietario 
se tuvieron presentes.

2 .® Que en cumplimiento de la 
citada órden de esta Direccioo de

Pectat. Qt. 

1.387’50, 
430*451 
306*86? 

1.074‘00\ 
4 753*65)

7.952'46

Igual.

28 de Julio, exija rigarosamente de 
los Capitanes las relaciones de pa
sajeros y tripulantes, autorizadas 
por los Cónsules de España, advir
tiéndoles de este deber por la pri
mera falta, óimponiendoen la rein
cidencia la multa correspondiente, 

1 pues que se trata de una disposi
ción en desuso, y puede muy fácil, 
mente consistir la falta en descuido 
de algún Cónsul ó ignorancia de 
ley del Capitan,

Y 3.® Quela multa impuesta está 
bien aplicada en rigor de ley; pero 
debe tenerse en cuenta que la impo
sición de multas responde al casti
go de faltas voluntarias, lo cual 
supone por parte del responsable 
conocimiento del hecho que come
te, demostrando al verificarlo aban
dono ó incuria, intención de eva
dir la ley ea interés determinado, ó 
propósito resuelto de faltar. En el 
caso de que se trata resulta la falta; 
pero no se descubre ninguna de las 
causas indicadas, por lo cual esta 
Superioridad halla motivo jnstifi- 
cado para aprobar el acuerdo de 
V. S. condenando la multa impues
ta por el Director de Sanidad de ese 
puerto al Capitan del vapor inglés 
Viceroy.

Lo comunico á V. S. á los efectos 
consiguientes,*.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y gobierno de las Au
toridades sanitarias de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid29 deOctubre de 1880. 
—El Direcetor general, F. Corba
lán.—Sr. Gobernador de la provin
cia marítima de....

NüM. 262.

Ayuniamiento concUiucional de 
Nava del Jiey.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad, do
tada con el sueldo anual de dos mil 
pesetas, si bien sujeto á sufrir el 
descuento prevenido por la Ley.

Los aspirantes á ella presentarán

■ en esta oficina municipal sus soli
citudes dentro del término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el SoleUn 
oficial de la Provincia.

Nava del Rey 14 de Noviembre 
de 1880.—El Alcalde, Mariano Ono- 
rio.—D. S. 0. Fausto Búrgos, Se
cretario.

NüM. 263.

Ayuniamiento constilucional de 
Nava del J¿ey.

Se halla vacante la plaza de Ofi
cial 1.® de la Secretaría del Ayun
tamiento de esta Ciudad, dotada 
con el sueldo anual de novecientas 
setenta y cinco pesetas.

Los aspirantes á ella presentarán 
en esta oficina municipal sus soli
citudes dentro del término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
se inserto este anuncio en el Sole- 
lin oficial de la Provincia.

Nava del Rey 14 do Noviembre 
de 1880.—El Alcalde, Mariano Ono- 
rio.--D. S. 0. Fausto Búrgos, Se
cretario. . .

NuM. 259.

NI Comisario de Querrá Inspector de 
Utensilios de esta Cupital,

Hace saber: que siendo necesario 
adquirir en arrendamiento, un edi
ficio capaz, con los departamentos 
indispesables para oficinas, custo
dia y conservación de las ropas, 
efectos y artículos do suministro 
afectos á la Factoría de Utensilios 
de esta plaza, en armonia con la 
fuerza del Ejército que pueda cons 
tituir su guarnición, considerada 
en la proposición de siete Batallo
nes de Infantería un Regimiento 
Montado de Artillería y dos Regi
mientos de CabaUeria; los Señores 
dueños de fincas en esta localidad 
que se interesen en este servicio, 
se servirán pre.sentar sus proposi
ciones en esta dependencia dentro 
del término de un mes á contar 
desde esta fecha, sita en la casa 
titulada «del Sol* núm. 5 de la ca
lle de cadenas de San Gregorio, 
consignando al propio tiempo el 
precio, plazo ó duración mínimun 
y máximo en que les convenga re
alizar el mencionado arriendo.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1880.—Antonio Sivelo Prieto.

NüM. 260.

Son Oreyorio Adren de la Sosa, Cada- 
llero condecorado con la Cruz de 
Carlos lid y otras por acción de 
guerra, leniente Coronel Coman
dante del Sa tallón Seserva de

Nedina del Campo núm. 75 y pi^, 
cal en concesión de esta Cotnani<i^. 
da Alilitar de este punto.

Hallándose practicando diligen. 
cias, sobre el hallazgo de varias 
prendas del Arma de Artillería, en. 
centradas en uno de los pozos situa
dos en el Castillo de la Mota, de 
este punto y apareciendo en las 
que se hallan practicadas, con lo 
que manifiesta el Sr. Coronel deU? 
Regimiento Montado del mismo, 
que en el año de 1879 se habia ena^ 
genado endichoCuerpo, hallándose 
en Segovia varias prendas, como 
son Levitas, Cubre Capas, Mantillas 
y otros varios efectos, y no sabien
do el nombre y paradero de las per
sonas que se crean con derecho á 
ellas.

Usando de las facultades quo en 
estos casos concede las Reales Or- 
deuanzas*por la,presente cito, lla
mo, y einplazo, por el primer edic
to á los licitadores, que verificaron 
su adquisición en compra dichas 
prendas señalando su presentación 
en la Fiscalía de esta Villa, en la 
calle del Almirante núm. 12 donde 
deberá verificarlo dentro.del térmi
no de 30 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus 
descargos en el plazo señalado.

Medina del Gampo 12 de No
viembre de 1880.'—Gregorio Abren.

A los Ayontamiente
Eo la Imprenta del Boletis 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
racuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago,' Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l-’ï 
2.° grado, Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinál. 
Listas de apremio de 1." 
grado. Notificaciones, y en áo» 
todas las modelaciones complétas'

Tambien se imprimen meoo' 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se jo 
encomienden á precios econo* 
micos.

Tambien se hallan de veD’ 
ta las cédulas-declaracioi^^^ 
de fincas rústicas, urbanasí 
de ganadería, asi como l2^ 
relaciones que tienen 9?® 
presentar las Juntas muñí" 
cipales á la Comisionó® 
Estadística Territorial.

imprenta de Luca» Garrid»,
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